
COMIS¡ON ESPECIAL DE SEGUIMIENTO A tOS FONDOS
DE tOS TRABAJADORES MEXICANOS BRACEROS

México D.F. a 21 de Junio de2007

Minuta de la Reunión celebrada entre integrantes de la Comisión Especial de

Seguimiento a los Fondos de los Trabajadores Mexicanos Braceros y Funcionarios de la

Secretaria de Gobernación el jueves 2I de junio del presente año a las 11:00 hrs. En el

salón Rojo de la SEGOB.

La Comisión Especial de seguimiento a los Fondos de los Trabajadores Mexicanos de

Braceros errcabezada por su presidente el Dip. Isidro Pedraza Chávez, se reunió con el Lic.

Armando Salinas Torre, Subsecretario de Enlace kgislativo, Lic. Gabriel C. Yánqu'ez

Pérez, Titular de la Unidad de Enlace Legislativo, Lic. Guillermo Santillan, Titular de la

Unidad de Enlace Federal, Lic. Ena Victoria Rosas, Directora General Adjunta de Enlace

con Diputados, todos ellos de la Secretaría de Gobernación. Durante la reunión se informó

y se acordó lo siguiente:

{ El martes 19 de junio del presente año, el Comité Técnico del Fideicomiso se

reunió y aprobó la decimoseptima lista de beneficiarios. Esta lista esta integrada

por un mil quinientos setenta y seis (1576) ex braceros, y podrá ser publicada en

el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) entre el martes 26 y jueves 28 del

presente mes; y los beneficiarios señalados en dicha lista podrán cobrar en las

ventanillas de TELECOMM una vez que se realice la publicación.

,/ Se tiene previsto que el próximo martes 26 de junio sesionará nuevamente el

Comité Técnico del Fideicomiso para aprobar la decimoctava lista de beneficiarios

que incluirá a aproximadamente dos mil (2000) ex braceros. Se estima que esta
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lista, en caso de aprobarseo pueda ser publicada en el D.O.F. entre el martes 3 y 5

de julio próximo.

Aún se encuentra pendiente el proceso de transferencia de los otros 150 millones de

pesos, para ejercer en su totalidad los 300 millones de pesos aprobados en el

Presupuesto de Egresos pam este año fiscal, así como la aprobación de la lista de

beneficiarios respectiva.

Por otro lado, tambien se informó que ya fue notificada la SEGOB de la sentencia

pronunciada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 28 amparos que

beneficia a 156 ex Braceros, y respecto de la cual se formularon diversos

comentarios, entre ellos, que la Unidad de Asuntos Jurídicos se encuentra

realizando un análisis detallado de los alcances y repercusiones de dicha sentencia,

el Presidente de la Comisión Especial hizo entrega de un estudio elaborado por la

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados de la sentencia

antes aludida.

Tanto la SEGOB como el Presidente de la Comisión Especial se comunicarián con

el Senador Gustavo Madero para comentarle el interés de la Comisión Especial de

Seguimiento al Fondo de los Trabajadores Mexicanos Braceros para impulsar

reuniones de trabajo conjuntas.

Se acorda¡ía llevar a cabo una reunión de Trabajo con el Subsecretario de Gobierno

de la SEGOB, en la fecha en que se acordara próximamente.

{ Se buscará entablar una próxima reunión con servidores públicos de la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público, Gobemación y la Comisión Especial de Seguimiento

a los Fondos de los Trabaiadores Mexicanos Braceros.
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{ La SEGOB, se compromete a mantener informados y coordinarse en todo este
proceso con los integrantes de esta Comisión Especial, solo a través del Diputado

Isidro PedrazaChávez.

r' La Comisión Especial solicitará a la Comisión Permanente la comparecencia en
dicha Comisión del Subsecretario de la Secretaria de Gobernación, por ser la
entidad coordinadora del Fideicomiso 2106, para que se informe de los avances en
el programa actual y de los impactos legales y económicos en las resoluciones

emitidas por la S.C.J.N. en días pasados.

{ Se solicita a la SEGOB remita a la brevedad a la Comisión Especial el Informe

Trimestral Técnico del Fideicomiso 2106, ya que hasta la

fecha no sido

PORLA H. POR LA SECRETARIA DE

GOBERNACIÓN

Presidente de la Comisión Especial de
Seguimiento a los Fondos de los

Trabaj adores Mexicanos Braceros

c. vÁzeuEzPÉRDz
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

de la Secretaria de Gobernación
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